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RESUMEN 

 

La corrupción constituye un fenómeno significativo alrededor del mundo. 

En algunos países en vías de desarrollo, la pérdida de bienestar medida 

como una proxy del Producto Interno Bruto (PIB) per capita, contabiliza 

un porcentaje elevado. Esto no significa que la corrupción sea un problema 

sólo de los países subdesarrollados, por el contrario la corrupción también 

es un fenómeno común en los países del primer mundo.  

 

Sin embargo, a pesar de su carácter pernicioso, el análisis económico sobre 

la corrupción hasta la fecha es muy limitado destacándose principalmente 

los trabajos sobre la relación agente-principal en la modelización y 

enfoque de políticas sobre la problemática de la corrupción. 

 

Para el presente trabajo intentaremos demostrar que la corrupción tiene 

consecuencias adversas sobre el crecimiento de los pueblos. De 

comprobarse esta aseveración, nos permitiremos recomendar políticas 

destinadas a combatir la problemática. 

 

 Para esto hemos dividido nuestra investigación en cuatro secciones: En  

la primera, se tratan aspectos teóricos sobre las posibles causas y 

consecuencias de la corrupción. Luego, en la segunda sección, se plantea 



 

ix 
 

 
   

 

un modelo de crecimiento endógeno en donde modelamos la corrupción 

como un impuesto distorsionante y examinamos sus efectos sobre 

inversión, crecimiento, distribución del gasto y competitividad; dejando 

para una  tercera sección la estimación empírica de lo antes examinado. 

Por último, luego del análisis realizado expondremos nuestras 

conclusiones y formularemos las implicaciones de políticas derivadas del  

análisis.
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INTRODUCCION 

 

Se define corrupción como la entrega por parte de oficiales de gobierno de 

servicios públicos con el objetivo de obtener beneficios personales. Por 

ejemplo: cuando miembros gubernamentales reciben sobornos por proveer 

documentación clasificada; cuando el congreso aprueba leyes o cuando 

establece políticas proteccionistas que impiden el ingreso a una industria 

determinada. En todos estos casos ellos reciben beneficios económicos por 

servicios, no comercializables, ofertados por el estado.  

 

La corrupción constituye un fenómeno significativo alrededor del mundo. 

En algunos países en vías de desarrollo, la pérdida de bienestar medida 

como una proxy del Producto Interno Bruto (PIB) per capita, contabiliza 

un porcentaje elevado. Esto no significa que la corrupción sea un problema 

sólo de los países subdesarrollados, por el contrario la corrupción es muy 

común en los países del primer mundo. Tomemos por ejemplo la acusación 

de que la designación de Salt Lake City de Estados Unidos; como sede de 

los juegos olímpicos de invierno del 2000, había estado plagada de actos de 

corrupción, desatando una verdadera cacería de brujas dentro del Comité 

Olímpico Internacional. 
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Sin embargo, a pesar de su carácter pernicioso, el análisis económico sobre 

la corrupción hasta la fecha es muy limitado. Se rescatan los trabajos de 

Becker y Stigler (1974), Rose Ackerman (1978) y Klitgaard (1991), quienes 

enfocan el problema de la corrupción  de la misma manera: a través del 

modelo del agente-principal. 

 

Estos estudios examinan los mecanismos necesarios para motivar la 

honestidad del agente, los cuales van desde salarios de eficiencia Becker y 

Stigler (1974)  hasta indoctrinación Klitgaard (1991). Durante el 

desarrollo de esta investigación, hemos optado por tomar como referencia 

el trabajo seminal de Shleifer y Vishny (1993), por lo tanto tomamos como 

dado el problema del agente-principal y preferimos enfocarnos en las 

consecuencias derivadas de la corrupción. 

 

El presente trabajo está dividido en cuatro secciones. En la primera, se 

tratan aspectos teóricos sobre las posibles causas y consecuencias que 

tenga la corrupción en los diferentes indicadores económicos. Luego, en la 

segunda sección, se plantea un modelo de crecimiento endógeno1 en donde 

se especifica a la corrupción como un impuesto distorsionante incluyendo 

ciertas variantes como las especificaciones de Shleifer y Vishny (1993). En 

la tercera sección,  se presentan estimaciones empíricas sobre los efectos 
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de la corrupción sobre: inversión, gasto público, competitividad y 

crecimiento económico; dejando para una cuarta sección las conclusiones e 

implicaciones de política derivadas del  análisis empírico. 

 

                                                                                                                                                                      
1 Barro (1990). 



Capitulo 1 

 

Causas y consecuencias de la corrupción 

 

1.1 Introducción 

 

En la literatura original acerca de la “búsqueda de rentas”, la existencia 

de “rentas”  (típicamente inducidas por el gobierno) constituye el principal 

objetivo en el comportamiento de los agentes.  

 

Mediante el análisis de estas contribuciones teóricas encontramos que los 

recientes estudios empíricos modelan las posibles causas y consecuencias  

de la corrupción a través de regresiones de índices de corrupción 

(proporcionados por agencias internacionales) sobre variables reales: PIB 

per capita, Inversión neta, Inversión Gubernamental, etc. 

 

Un número de posibles causas y consecuencias de corrupción están 

relacionadas con la extensión de la intervención del gobierno en la 

economía. Cuando existen regulaciones discrecionales y los oficiales 

gubernamentales tienen un excesivo grado de poder o decisión sobre su 
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cobro o aplicación, en este caso la parte privada va a estar inducida a 

proponer o pagar algún tipo de soborno a los oficiales gubernamentales 

con el objeto de obtener  los beneficios que las anteriormente nombradas 

regulaciones pueden generar. La correcta identificación de qué políticas 

gubernamentales inducen aún mas a prácticas de corrupción nos ayuda a 

mantener a estas bajo control. 

 

Este capítulo comprende tres partes. La  primera describe los principales 

estudios sobre las posibles causas de la corrupción a lo largo del tiempo. 

En la segunda se describen los efectos originados por las posibles causas 

antes mencionadas; Y para culminar esta sección, se plantean los posibles 

beneficios y perjuicios de la corrupción. 

  

1.2 Causas de la Corrupción 

 

Las siguientes son algunas de las posibles causas de la corrupción las 

cuales deben ser identificadas en el presente estudio. 

 

• La literatura original acerca de la búsqueda de beneficios hace énfasis 

especial en las restricciones al comercio exterior como principal 

ejemplo de las diferentes políticas gubernamentales que inducen a la 

búsqueda y obtención de beneficios. Por ejemplo, ante la presencia de 
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restricciones cuantitativas para la importación, las licencias de 

importación necesarias se convierten en bienes altamente valuados, 

razón por la cual, los importadores podrían sentirse inducidos a ofrecer 

sobornos a  oficiales de aduanas con el fin de obtenerlas. En general, la 

protección a las industrias nacionales de la competencia internacional 

genera beneficios para los empresarios locales. Ades y Di Tella (1994) 

encuentran que un alto grado de economías abiertas están 

significativamente asociadas con bajos índices de corrupción. 

  

• Los subsidios del Gobierno pueden convertirse en proveedores de 

beneficios, como lo discutido por Clements, Hugounenq y Schwartz 

(1995). Ades y Di Tella (1995) quienes modelan a la corrupción como 

una función de política industrial, mostrando que los subsidios a la 

manufactura como una proporción del PIB, están relacionados  

positivamente con los niveles de corrupción. 

 

• Control de Precios (los cuales pueden ser cuantificados basándose en 

los indicadores tales como los publicados por el Banco Mundial en sus 

reportes Mundiales de Desarrollo, 1983) es también una potencial 

fuente de rentas o beneficios. Por ejemplo, los empresarios estarán 

dispuestos a ofrecer sobornos a oficiales gubernamentales a fin de que 
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éstos mantengan sus insumos de producción a niveles de precios 

menores que los precios  de mercado. 

 

• Aplicaciones con respecto a moneda extranjera es otra fuente de 

beneficios o rentas. Por ejemplo, suponiendo que en algún país los 

bancos pueden disponer del racionamiento de monedas extranjeras 

colocándolas de acuerdo a las prioridades establecidas por cada gerente 

y con un tipo de cambio a discreción de los mismos, los empresarios van 

a estar dispuestos a pagar coimas para obtener la cantidad necesaria 

de moneda extranjera para comprar sus insumos importados. 

 

• Salarios bajos para los servicios civiles públicos con relación a los 

salarios del sector privado o PIB per capita es otra potencial fuente (en 

bajo nivel) de corrupción. Cuando los salarios de los empleados 

públicos son demasiado bajos, éstos deben hacer uso de sus puestos 

para obtener algún tipo de soborno por un determinado servicio. 

 

• La dotación de recursos naturales constituye otro ejemplo acerca 

de fuentes de obtención de renta; Desde el momento en que estos 

recursos pueden ser típicamente vendidos a un precio tan alto como 

exceda su costo de extracción. Sachs y Warner (1993) discuten acerca 

de que las economías ricas en recursos, son más probables de ser sujeto 
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de un comportamiento de obtención de renta extremo que las demás 

economías.  

 

Específicamente, ellos encuentran que la fracción de producto 

primario exportado del total de exportaciones, está asociado con los 

índices de eficiencia burocrática, aunque no en los niveles 

convencionales de significancia estadística. 

 

• Finalmente, los factores sociológicos pueden contribuir a la 

creación de un medio en el cual la disponibilidad de renta es más 

probable de resultar con un comportamiento de búsqueda de renta. 

Shleifer y Vishny (1993) sugieren que los países donde su población 

consiste de varios y diferentes grupos étnicos, son más probables de 

estar caracterizados por una menor organización y además de un 

mayor deterioro de corrupción.  

 

Esta hipótesis es usada por Mauro (1995), donde se encontró un índice 

de fraccionalización etnolingüística que esta correlacionado con la 

corrupción. Tanzi (1994) discute acerca de que los oficiales públicos 

son más probables de hacer favores a sus familiares en las sociedades 

donde los lazos familiares son más fuertes. 
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1.3 Consecuencias de la Corrupción 

 

La evidencia empírica parece sugerir que la corrupción tiene efectos 

negativos sobre el crecimiento económico. Existen varios canales alrededor 

de los cuales esto puede suceder: 

  

• En presencia de corrupción, los empresarios están enterados que una 

porción de sus siguientes inversiones puede ser demandada (vía 

soborno) por oficiales corruptos, en la medida en que aparecen nuevas 

trabas la cantidad demandada puede ser mayor; además, la corrupción 

puede ser interpretada como un  impuesto de naturaleza regresiva. 

Mauro(1995) provee evidencia empírica tentativa a que la corrupción 

disminuye la inversión y el crecimiento económico. Las 

magnitudes de esos efectos son considerables; la mejora de una 

desviación estándar de los índices de corrupción proporcionados por 

“Business International” (BI) causa  un crecimiento de la inversión de 

un 4% del PIB y el índice anual per capita de crecimiento del PIB 

aumenta en 0.5%. La evidencia parece sugerir que una gran parte de 

los efectos sobre el crecimiento económico toman lugar a raíz de los 

efectos sobre la inversión. Usando los índices de “la Guía Internacional 

de Riesgo País”, Keefeer y Knack (1994) obtuvieron resultados 

ampliamente similares en sus estimaciones, las variables 
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institucionales (Indice de Burocracia, Eficiencia Burocrática, 

Corrupción) tienen un significante efecto directo en adición al efecto 

indirecto alrededor de la inversión. 

 

• Shleifer y Vishny (1991) discuten que en las situaciones en las que la 

“búsqueda de rentas” provee oportunidades más lucrativas que el 

trabajo productivo, los individuos mejor capacitados buscarán ser  

contratados donde puedan generar mayores rentas, eligiendo con esto 

la “búsqueda de rentas” en lugar del trabajo productivo; Lo cual  

genera consecuencias adversas para la tasa de crecimiento. 

 

• Alesina (1998) discute la posibilidad de que la corrupción puede 

reducir la efectividad con que fluye la ayuda externa alrededor 

de la desviación de los fondos, lo cual tiene una particular importancia 

para los países en desarrollo. Tal vez como resultado de ese debate, 

algunos países donantes se han enfocado notablemente en dejar fluir 

sus ayudas hacia países donde sean estrictamente bien aprovechados y 

con buenos planes de gobierno, la mayoría de las veces creando 

grandes exigencias a fin de ver que sus donaciones no sean dirigidas 

hacia el financiamiento de gasto público improductivo.  

 



 

26 
 

 
   

 

• La corrupción puede ser  también presentada como un mecanismo a 

través del cual disminuye la obtención de ingresos gubernamentales 

por medio de impuestos, cuando ésta toma la forma de un evasor de 

impuestos o en el uso inapropiado de excepciones de impuestos 

discrecionales. Estrictamente hablando, éste fenómeno cae bajo la 

definición de corrupción únicamente cuando existe la posibilidad de  

ofrecer sobornos al oficial de impuestos responsable. 

 

• Al afectar la recaudación de los impuestos o el nivel de gasto público, la 

corrupción puede determinar consecuencias de presupuesto 

adversas; Alternativamente, en los casos donde ésta toma la forma 

inapropiada de un préstamo a tasas de interés menores que las de 

mercado. 

 

• La colocación de solicitudes de contratos públicos alrededor de un 

sistema, puede generar una menor calidad de infraestructura y 

servicios públicos, Tanzi (1990). Por ejemplo, los burócratas 

corruptos pueden permitir el uso de materiales de menor calidad en la 

construcción de estructuras. 

 

• Finalmente, la corrupción puede afectar la composición del gasto 

público, puesto que, los gobernantes pueden estar más propensos a 
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dirigir los gastos del gobierno hacia obras donde puedan generar 

rentas. El ejemplo es claro puesto que, será más fácil obtener una 

renta a partir de la inversión en la construcción de escuelas que en la 

contratación de profesores o la compra de libros; En otras áreas, como 

la salud, la figura es mucho menos complicada, es más alta la 

probabilidad de obtener sobornos por la construcción de grandes 

hospitales o el equipamiento médico especializado de los mismos que 

mejorar los niveles salariales de los profesionales médicos. Como 

ejemplo final, Hines (1995) argumenta que los proyectos de defensa de 

alta tecnología como en el caso del comercio internacional de los 

aviones militares, son particularmente susceptibles de corrupción.   

 

1.4 Beneficios y perjuicios de la corrupción  

 

A continuación se describen las principales teorías acerca de los beneficios 

y desbeneficios de la existencia de los diferentes niveles de corrupción. 

 

1.4.1  Beneficios económicos  de la Corrupción 

 

Existen diferentes opiniones acerca de los beneficios de ciertos tipos de 

corrupción dada las características particulares de cada economía. Una 
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escuela de pensamiento sostiene que la corrupción aun cuando no resulte 

la solución más adecuada, puede ser una segunda mejor opción para 

aliviar los efectos de distorsiones administrativas existentes. Como 

ejemplo de esto, tenemos que el permiso necesario para abrir una fábrica 

de telas en Perú tomaba aproximadamente un año;  Alternativamente por 

un valor mayor se podía obtener el mismo permiso en un mes.  

 

Esta escuela de pensamiento sostiene que la corrupción acelera la mayor 

parte de los procesos para un grupo grande de individuos haciendo que se 

generen ahorros sustanciales transferidos al consumidor y existirá un 

mayor número de firmas eficientes dentro del mercado,  por lo tanto, 

puede estar dentro del mejor interés de la economía de un país permitir 

que estas transacciones se lleven a cabo.  

 

 

1.4.2  Perjuicios: Costes de la Corrupción 

 

Es importante enfatizar que la corrupción distorsiona la actividad 

económica. Los oficiales corruptos canalizarán la actividad económica 

donde la corrupción tiene menos posibilidades de ser detectada.  Esto hace 

que se afecte el proceso de desarrollo y crecimiento de un país de por lo 

menos tres maneras: 
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• Los sobornos no gozan del amparo de la ley,  por lo tanto, no existe un 

contrato legal que sindique a la persona responsable de la venta del 

bien gubernamental, existe además el problema de que los bienes no 

pertenecen a la persona que realiza la venta. Esto puede  generar los 

siguientes problemas para el agente privado: El vendedor de los bienes 

gubernamentales pudiese decidir no entregar el bien comprado por el 

agente privado; otro oficial puede requerir un pago adicional para que 

la negociación ilícita no sea descubierta, lo cual incrementa los riesgos 

de pérdida para el comprador del bien gubernamental. Esto se 

transforma a su vez en mayores costos de transacción con lo cual existe 

una disminución de la inversión tanto local como extranjera. Sin 

inversión no hay crecimiento económico. 

 

• Donde el comportamiento y las prácticas corruptas generen un nivel 

mayor de rentas que el trabajo productivo, existirá una distribución 

desigual de talento. Cuando se percibe la posibilidad de obtener favores 

de un funcionario, hay un desvío de recursos desde actividades 

netamente productivas hacia aquellas denominadas de “búsqueda de 

rentas”, las que no aumentan el bienestar de la sociedad. 
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• La corrupción no lleva solamente a una distribución desigual de 

talento y una disminución de la inversión, sino que ésta tiende a ser 

asignada desigualmente. Las empresas encontrarán que es más 

rentable “invertir” en el pago de sobornos que realizar inversiones en 

investigación y desarrollo u otras áreas que son más productivas en el 

largo plazo. En el próximo período la misma empresa tendrá que 

realizar la misma elección y así sucesivamente generando un círculo 

vicioso con efectos perniciosos sobre la Investigación y Desarrollo, lo 

cual tendrá efectos negativos sobre el crecimiento a largo plazo. 

 

Existen otros efectos adicionales de la corrupción que elevan el costo de 

realizar negocios, establecen barreras a la entrada de nuevos productos, y 

contribuyen a una mayor  ineficiencia en las operaciones administrativas 

y en los  proyectos realizados por parte del sector público, entre los 

principales tenemos: 

 

• La corrupción puede elevar el costo de hacer negocios  de muchas 

maneras: En primer lugar, existe el costo de pagar el soborno. En 

segundo lugar, para poder obtener pagos de parte del sector privado, 

oficiales gubernamentales pueden crear demoras y requerimientos 

innecesarios para forzar el pago de sobornos.  
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• Uno de los más reconocidos roles de la regulación es el de establecer 

barreras de entrada. A través del tiempo, han existido muchas 

instancias de compañías realizando el proceso de negociación con 

miembros gubernamentales (lobbying) con el propósito de obtener 

regulaciones que le permitan evitar la entrada de nuevos competidores 

en su industria. 

 

• La corrupción también eleva el costo de proyectos gubernamentales  

debido a procesos ineficientes de producción, lo cual  genera un uso de 

tecnología costosa e innecesaria. Los contratos gubernamentales rara 

vez son adjudicados a la firma que hace la mejor propuesta si esta 

empresa no contribuye con sobornos a las entidades a cargo de evaluar 

las propuestas. Por el contrario, muchos de estos contratos son 

adjudicados a compañías que presentan un nivel alto de complejidad 

tecnológica y que probablemente tenga los recursos necesarios para 

pagar las tasas de soborno requeridas para la aceptación de su 

propuesta. Esto hace que aumente sustancialmente el costo del 

proyecto. 

 

• Adicionalmente, la corrupción puede disminuir la calidad de servicios y 

proyectos públicos ya que el contrato será entregado en la medida que 

el soborno sea lo suficientemente alto para maximizar la utilidad del 
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oficial corrupto en detrimento del bienestar general de la sociedad. Su 

efecto es por lo tanto la distorsión de la inversión pública. Esta 

distorsión será más elevada en la medida en que no existan procesos 

confiables de auditoría y supervisión. 

 

• Un último costo derivado de la corrupción es que ésta se retroalimenta 

en sí misma; En la medida en que aumenta la percepción de 

permisividad de la autoridad pública, esto generará incentivos para 

que otras empresas se dediquen a realizar prácticas corruptas. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 



Capítulo 2 

 

Un modelo básico de Corrupción 

 

2.1 Introducción 

 

Esta sección formaliza matemáticamente las implicaciones derivadas del 

estudio sobre la corrupción realizado por Shleifer y Vishny (1993), quienes 

demuestran que la corrupción actúa como un impuesto de carácter 

distorsionante; En el que demostramos que la corrupción incide 

directamente sobre el crecimiento económico.  

 

Para analizar el efecto de la corrupción sobre la composición del gasto 

público desarrollamos una simple generalización del modelo de Barro 

(1990) en el cual se demuestra que si la corrupción actúa como un 

impuesto de carácter progresivo sobre ingresos, el ratio de cada 

componente de Gasto Público a PIB será independiente del nivel de 

corrupción. 
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Para analizar el efecto de la corrupción sobre la competitividad 

empresarial tomamos  el modelo de salarios de eficiencia desarrollado por 

Ades y Di Tella (1998) con el cual demostramos que los países con 

economías dominadas por un número muy pequeño de firmas y donde los 

oficiales gubernamentales tienen gran poder discrecional  tienden a tener 

niveles más altos de corrupción.  

 

Este último desarrollo es de vital importancia ya que nos permite 

generalizar los resultados a fin de realizar recomendaciones de políticas. 

 

2.2  El modelo de Shleifer y Vishny 

 

A continuación se exponen los aspectos teóricos y la formalización 

matemática del modelo de Shleifer y Vishny. 

 

2.2.1 Aspectos Teóricos 

   

En este modelo tomamos la forma más simple de un bien producido por el 

gobierno, como podría ser: una licencia de conducir, un permiso de 

importación, un derecho de expropiación, etc. y partimos del supuesto de 

que este bien es homogéneo, que existe una curva de demanda del bien por 
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parte de los agentes privados, denotada por D(p) y a la vez suponemos que 

existe un miembro gubernamental con poder suficiente para restringir la 

cantidad del bien vendido. Se supone además que el oficial puede 

restringir la oferta del bien sin riesgo, o riesgo mínimo  de ser detectado o 

castigado.  Esto surge como consecuencia directa de lo siguiente: Los jefes 

de los oficiales a cargo del suministro del bien también comparten los 

beneficios; y la presión pública para controlar la corrupción es débil. 

 

 Esto otorga al oficial corrupto poder monopólico sobre el suministro del 

bien, su objetivo como individuo maximizador es por lo tanto: optimizar el 

número de bienes propiedad del estado a ofertar. Para simplificar las 

cosas nos enfocamos en los bienes producidos por el estado que no 

representan costo alguno a los oficiales corruptos, por lo tanto éste no 

tiene interés en conocer cuanto le cuesta al gobierno producir los mismos. 

Si el gobierno determina que el precio de estos bienes es p, ¿Cuál sería el 

costo marginal para el oficial que provee estos bienes?. Podemos distinguir 

dos casos:  

 

• Primero. Corrupción sin robo.- En este caso el oficial entrega el 

valor p al gobierno y mantiene el valor cobrado como soborno. Por 

ejemplo, cuando un oficial vende una licencia de conducir por el precio 

gubernamental mas un soborno, el oficial entrega al gobierno el valor 
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del bien (p) y retiene el soborno. En este caso el costo marginal de 

proveer el bien para el oficial encargado de hacerlo es p,  el precio 

gubernamental del mismo.  

 

• Segundo: Corrupción con robo.- En este caso el oficial no entrega 

nada al gobierno y mantiene el valor cobrado por la venta del bien. En 

este caso, el precio que el comprador del bien paga es igual al soborno 

entregado, lo cual es a menudo menor que el precio oficial. Como por 

ejemplo cuando oficiales de aduanas dejan pasar mercadería sin 

declarar. En este caso el costo marginal  para el oficial corrupto es cero. 

 

Mientras ambos casos son similares conceptualmente, en el primer caso la 

corrupción eleva el precio total del bien mientras que en el segundo puede 

reducirlo; Esto hace que sea más atractivo para el agente privado que 

demanda el bien. Asumiendo que el oficial no puede hacer una 

discriminación entre compradores, entonces como monopolista el precio 

óptimo a cobrar será  donde el ingreso marginal de ofertar un bien 

adicional iguala al costo marginal de añadir un agente privado adicional 

que desee adquirirlo. 

 

En el caso sin robo, el precio con soborno siempre excede el valor 

gubernamental del bien, por lo tanto, el óptimo para el oficial corrupto 
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será cuando éste oferte  una cantidad menor de bien que aquellos 

demandados y entonces poder estandarizar el valor a cobrar como soborno. 

La figura 1 presenta la solución gráfica a este problema. 

 

En el caso con robo, el precio total puede estar por debajo del precio 

gubernamental. Como el costo marginal es cero el monopolista (agente 

corrupto) ofertará la cantidad hasta donde el riesgo de adicionar una 

persona mas sea igual al beneficio de ofertar un bien adicional.  

 

Figura  2.1: Corrupción con Robo 

Elaborado por: Autores 

 

 En el caso con robo, el precio total puede estar por debajo del precio 

gubernamental. Como el costo marginal es cero el monopolista (agente 
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corrupto) ofertará la cantidad hasta donde el riesgo de adicionar una 

persona más, sea igual al beneficio de ofertar un bien adicional. La figura 

2.1 representa la solución gráfica a este problema 

 

Figura  2.2: Corrupción sin robo 

Elaborado por: Autores 
 

 

Este análisis sugiere una similitud entre la recaudación impositiva a 

bienes primarios y la recaudación como consecuencia de prácticas 

corruptas. El soborno constituye el sobreprecio que va a las manos de los 

burócratas, mientras que por el lado de los impuestos, éstos constituyen el 

sobreprecio que pasa directamente a las arcas fiscales. En países con 

monarquías absolutas o gobiernos de facto, no es siempre factible hacer 

Q

P

D

P

P + S

MR



 

39 
 

 
   

 

esta distinción y a menudo, arcas estatales y cuentas pertenecientes a los 

miembros del gobierno son la misma cosa, casos como: los Marcos en 

Filipinas y los  Duvalier en Haití ilustran claramente lo antes expuesto. 

 

Cuando existe el caso de más de un agente realizando prácticas corruptas 

o agencias de recaudación impositiva,  los impuestos siguen una 

estructura similar a los sobornos, con la salvedad que los primeros 

difieren notablemente en el hecho de que impuestos diferentes son 

recaudados por agencias diferentes, y su objetivo puede no ser el de 

maximizar la recaudación, por lo tanto, en el agregado, el valor recaudado 

es menor al óptimo. Mientras que por el lado de los sobornos en el 

agregado el valor recibido es igual al óptimo,  al tener el agente corrupto 

información perfecta sobre la demanda del bien ofertado. 

 

A pesar de todas estas similitudes, los sobornos tienen una característica 

que los diferencia notablemente de los impuestos. Los sobornos son ilícitos 

y por lo tanto la corrupción es manejada y mantenida en secreto. Los 

esfuerzos para evitar la detección y castigo de actos de corrupción hacen 

que la misma tenga un efecto mas distorsionante que los impuestos. 

 

Estos esfuerzos se traducen en distorsiones dentro del proceso de 

inversión pública, favoreciendo actividades con menor tasa de retorno a 
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largo plazo como son: defensa e infraestructura, en detrimento de 

actividades potencialmente más beneficiosas para el desarrollo de un país 

como son: Educación y salud, Tanzi y Davoodi (1997).  

 

Si bien, la penalización o el riesgo de la misma  cambia el nivel de soborno 

demandado, no elimina la esencia del problema. Si la probabilidad de 

detección y penalidad son independientes del número de gente que paga el 

soborno y las penalidades no son lo suficientemente altas como para 

eliminar los beneficios derivados de la práctica corrupta el oficial no 

variará su esquema anterior de cobro. Por el contrario, si la posibilidad de 

penalidad aumenta, el oficial optará por disminuir la cantidad de bienes 

ofertado pero aumentará el precio de los mismos. 

 

2.2.2 Formalización del modelo2 

 

En este modelo se supone que el tiempo es discreto. Los consumidores son 

idénticos y se preocupan por sus siguientes generaciones. Las preferencias 

de un consumidor representativo están representadas por: 

(2.1)       ( ) ( )∑
∞

=

−

−
−

=
0

1

1
1

t

tt c
cU

σ
β

σ

 

Donde existe n firmas idénticas con tecnologías del siguiente tipo: 

                                                           
2 Tomado de Corrupción: Ahmed y Gaulthier (2000). 
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(2.2)      
αα −1

ii gAk  

 

Donde ik  es el flujo de capital privado y ig  es el flujo de servicios 

gubernamentales. En equilibrio firmas idénticas generarán flujos 

gubernamentales idénticos, por lo tanto, podemos suprimir los suscritos. 

(2.3)      k
n
Kki ==  

(2.4)     g
n
Ggi ==  

 

Los burócratas enfrentan costos marginales iguales a c=1 y van a imponer 

un precio de g para maximizar su beneficio. Un equilibrio competitivo 

para esta economía es una dotación de recursos 
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+, 1  resuelve el problema del consumidor 

representativo de maximizar U(c). 

2. se cumplen las siguientes condiciones: 
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(2.6)        
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Esto genera una función de demanda de servicios igual a: 

(2.7)      ( ) ( )
t

t
t k

P
ApG

αα
1

1





 −=  

 

Pt
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resuelve el problema del burócrata la cual es la de elegir Pt








 para 

maximizar, 

(2.8)    ( ) ( )tt pGp 1−  

 

Sujeto a las siguientes restricciones: 

(2.9)  
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(2.10)    
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Las condiciones de primer orden nos dan que la tasa del crecimiento del 

estado estacionario es: 

(2.11)       
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El problema del burócrata es: 

(2.12)      
α−

=
∧

1
1

tp  

 

Un markup sobre el costo marginal resulta en que el ratio de gasto a 

inversión sea: 

(2.13)     ( )[ ] αα
121 A

k

g

t

t −=∧

∧

 

 

Lo cual nos da la siguiente tasa de crecimiento: 

(2.14)      ( )[ ]( ) σ
α

α

αβαγ
1

1
21







 −=

−

AA  

 

La cual es mucho menor a la solución del planificador central: 

(2.15)   ( )[ ]( ){ } σ
α

α
αβαγ

11
1

−
−= AAsp  

 

2.3 El modelo de Barro: Corrupción y composición del 

gasto público 

 

Este modelo constituye un excelente medio para analizar la relación 

existente entre el nivel de corrupción y la composición del gasto público.  
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En este modelo los impuestos se asumen proporcionales al nivel de 

ingreso, y se tiene una función de producción de la siguiente forma: 

(2-16)   
( ) ∑∏

==

− ==
N

i
i

N

i

i
igAky

11

1 , αααα
 

 

Donde  y  es el ingreso por trabajador, A  es el parámetro de tecnología, 

k es la inversión per capita, gi es el flujo de servicios públicos de gasto 

público de tipo i, por trabajador.  Definiendo φφφφi de tal forma que: 

1,
1

== ∑
=

N

i
iii gg φφ  Donde g es el flujo total de servicios públicos por 

trabajador. 

 

Para analizar el rol de las instituciones en determinar la composición del 

gasto público, es interesante analizar el problema de un gobierno que 

maximiza un promedio ponderado de la utilidad de un consumidor 

representativo y de la utilidad de los burócratas. La utilidad del 

consumidor normal puede ser representada por: 

(2.17)       dtceU t∫
∞ −

−
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La utilidad del burócrata corrupto puede ser representada por: 
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(2.18)      dt
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eU gt
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El programa de maximización puede ser expresado como elegir ττττ y  
y
g , 

sujeto a 
y
g

≥τ  de tal manera que se maximice: 

(2.19)   ( ) ,1 UU ψψ +−  10 ≤≤ψ . 

 

El peso dado a la utilidad del oficial gubernamental corrupto ψ puede ser 

generalizado para representar el grado de corrupción del país. Existen dos 

casos extremos que pueden resaltarse de este programa de maximización: 

(1) donde ψ = 1 (gobierno más corrupto) y (2) 0=Ψ  (gobierno cuya 

principal preocupación es el bienestar de la población)  

 

Basados en el programa de maximización podemos demostrar que 

mientras más corrupto e inestable es el gobierno, mayor es τ y menores 

son la inversión privada y el crecimiento económico3.  La maximización del 

programa nos arroja: kj
k

j

k

j ,, ∀=
α
α

θ
φ

 Como consecuencia de este 

                                                           
3 Lo cual coincide con la modelización de Ades y Di Tella. 
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resultado podemos inferir que la composición del gasto público es 

independiente del nivel de corrupción. 

 

2.4 El modelo de Ades y Di Tella: Competitividad y 

Corrupción 

 
Para la modelización de los efectos que tiene la competitividad sobre los 

niveles de corrupción  Ades y  Di Tella usan un modelo de salario de 

eficiencia para enfocar en el efecto entre el nivel de “búsqueda de rentas”, 

los contratos salariales y el nivel de corrupción de equilibrio. 

 

Cuando una agencia bajo la influencia de burócratas disfruta de “rentas” 

el poder de control es muy alto y por lo tanto los miembros de la agencia 

pueden disminuir parte de ese control en intercambio  por sobornos. Por lo 

tanto, un incremento de las “rentas” tiende a generar un mayor nivel de 

corrupción. 

 

Esto puede tener como consecuencia un efecto adverso en la opinión 

pública de tal manera que pueda exigirse una mayor asignación de 

recursos para el control de las actividades corruptas. Esto hace que el 

contrato entre el burócrata y el gobierno sea una función del nivel de 

“rentas” y por lo tanto, como la cantidad de sobornos esta determinada 
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por este contrato, es posible asumir que un menor nivel de competición 

implique un mayor nivel de corrupción. Para este modelo partimos del 

supuesto que existan n firmas locales y N firmas extranjeras que venden 

sus productos en un mercado determinado.  Se tiene una función de 

demanda lineal con intercepto A y pendiente unitaria. Los costos 

marginales de producción de todas las firmas están representados por k, 

pero las firmas extranjeras deben pagar un arancel τ  e incurrir en un 

costo de transporte igual a d para cada unidad de producción vendida en 

el mercado local. Bajo un equilibrio de Cournot, los beneficios para las 

firmas locales están dados por ( )( ) ( )[ ]2/ INnkdNA ++−++= τπ    

 

Existe un número grande de firmas pero existen beneficios positivos para 

las firmas en el equilibrio. Asumamos también que existe una entidad que 

regula la operación de las firmas en esta economía. Específicamente 

asumamos que se debe asignar un oficial a cada firma para extraer  

beneficios, ( )cπ , donde c representa nuestro parámetro de competitividad 

(la tasa arancelaria, el numero de firmas y el nivel de costos de 

transporte). Por simplicidad asumamos que eliminar a una firma del 

negocio tiene costos infinitos4. 

                                                           
4 Un supuesto no tan inocente si tomamos por ejemplo el caso de la regulación en las 
empresas de telecomunicación, petroleras y bancarias.  
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Con probabilidad h cada firma tiene beneficios altos y con probabilidad 1-

h tiene beneficios bajos. El nivel verdadero de beneficios es información 

confidencial conocida solo por el oficial a cargo de la supervisión de la 

firma. Por lo tanto solo existen dos estados π y 0.  

Si ocurren beneficios bajos, el agente no ejerce su poder discrecional y por 

lo tanto reporta el nivel de beneficios obtenidos por la firma. Si por el 

contrario los beneficios son altos, el puede aseverar que son bajos en 

intercambio por un soborno. El problema aquí estriba en motivar al oficial 

a revelar la información verdadera. Para esto se debe asignar un salario 

de eficiencia que al reportar la información correcta cuando existan 

beneficios altos sean compatibles con los incentivos propuestos. Esto esta 

dado por  

(2.20)      ( )( ) ( )mwww −++−≥ 01 θπθ   

 

Donde 0w es el salario de oportunidad, m  es el costo personal de ser 

despedido bajo una acusación de corrupción y θ  es la probabilidad de 

detección. Por lo tanto, el salario de eficiencia anticorrupción esta dado 

por 

 (2.21)       π
θ

θ−+−= 10 mww   
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Una característica deseable de esta modelización es que permita la 

existencia tanto de agentes honestos como deshonestos. Esto se incorpora 

asumiendo que el valor de honestidad difiere de un individuo a otro, de tal 

forma que los costos personales están distribuidos de acuerdo a la función 

de distribución ( )∗mmF ! .  

 

El problema del burócrata es el de elegir el nivel de salario que maximice 

el ingreso, fruto de los beneficios de la empresa sin incluir salarios. El 

problema del burócrata esta dado por: 

(2.22)    ( )( )[ ] ( )wghmFMAX w −− π1   

 

Donde w es el salario de eficiencia. Las condiciones de primer orden son: 

(2.23)     ( ) )(1 wghmf −π  = 0 

 

Con la condición de segundo de segundo orden igual a: 

(2.24)     0)()( 21 !wghmf −π      

 

Usando el teorema de la función implícita podemos establecer el cambio 

en el salario de eficiencia cuando cambia el nivel de competitividad: 
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Cuando el numerador es negativo, la expresión es también negativa 

indicando que la burocracia disminuirá los salarios a medida que el nivel 

de competitividad se incrementa. Usando la ecuación (2) y la expresión de 

beneficios bajo el modelo de duopolio de Cournot, la frecuencia de 

corrupción esta dada por: 

(2.26)     2

2
0

)1(
))((1(

++
−++−+−≤

Nn
kdNAwwmhF τ

θ
θ

 

 

Es interesante hacer notar que en general el efecto en el nivel de 

corrupción debido a un nivel mas alto de competitividad esta dado por: 

(2.27)        



 −+

∂
∂−

θ
θ1)(

c
wmhf   

 

De igual manera de conformidad con este resultado a medida que 

disminuye el nivel de corrupción habrá una tendencia a reducir el nivel de 

salarios. 



Capitulo 3 

 

Análisis Econométrico 

 

3.1. Introducción 

 

El renovado interés sobre el tema de la corrupción ha llevado a un número 

creciente de investigadores, a intentar cuantificar mediante análisis 

econométricos e índices de corrupción desarrollados por agencias privadas, 

cómo ésta inhibe el ejercicio económico. 

 

Estos índices se construyen a partir de cuestionarios desarrollados por 

agencias consultoras internacionales, lo cual los hace de carácter muy 

subjetivo.  

 

No obstante, la alta correlación entre índices producidos por agencias 

distintas, sugiere que existe un consenso no colusorio con respecto a la 

percepción que se tiene sobre el nivel de corrupción en los distintos países 

evaluados. De igual forma los altos precios que empresas multinacionales 

pagan por este tipo de información son evidencia indirecta de que la 

información es de gran utilidad. 
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Entre los problemas principales que surgen del uso de estos índices están: 

La subjetividad en la construcción de los mismos lo cual puede ocasionar 

problemas de sesgo de endogeneidad y la generalidad con que se 

construyen los índices; Problemas que pueden ser solucionados a través 

del uso de variables instrumentales. 

 

3.2 Trabajos Realizados 

 

El material empírico que ha sido realizado a la fecha puede ser dividido en 

tres categorías:  

1) Estudio de casos utilizados para proponer una teoría sobre corrupción. 

2) Estudios descriptivos de casos. 

3) Estudios que buscan construir tests sistemáticos para hipótesis sobre 

corrupción y crecimiento.  

 

3.2.1 Estudios de Casos que proponen una Teoría 

 

Algunos de los más interesantes trabajos empíricos sobre corrupción 

aparece en estudios cuyo propósito primario es el uso de un caso como 

ilustración para proponer una teoría sobre corrupción. 
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Uno de los más interesantes ejemplos es el articulo de Robert Wade(1985)5 

sobre el mercado de oficinas públicas en una agencia de irrigación 

localizada en una reservación indígena. La conclusión básica del estudio 

es que la principal causa de corrupción es el exceso de control burocrático. 

 

Olson (1995)6 se refiere a la ex - Unión Soviética para presentar un 

argumento acerca del resurgimiento de la corrupción y su efecto sobre el 

crecimiento. 

 

Shleifer y Vishny (1993) proponen una explicación del problema de la 

corrupción basada también en la experiencia Post Soviética.  

 

3.2.2 Estudio de casos: El Método Descriptivo. 

 

Muchos de los estudios de casos sobre corrupción que utilizan un análisis 

de tipo cualitativo y descriptivo parecen haber sido escrito en los años 70 y 

principios de los 80.  

 

Dos de las más interesantes contribuciones sobre este grupo lo constituyen 

Szeftel (1982) sobre Zambia y Gould (1980) sobre Zaire. 

                                                           
5 Wade R;  “The market for public office: Why the Indian State is not Better at 
Development”. 
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Szaftel presenta  un número de ejemplos para demostrar que la 

corrupción en Zambia no es tan endémica como en otros países africanos. 

Gould por su parte presenta evidencia de Zaire sobre corrupción masiva 

en un sector burocrático que no funciona adecuadamente. 

 

3.2.3 Tests sistemáticos de Hipótesis sobre Corrupción. 

 

Estos estudios se dividen en dos grupos: (1) aquellos que estudian el 

problema de la corrupción en forma sistemática y (2) aquellos que realizan 

regresiones con datos de corte transversal para examinar el efecto de la 

corrupción y la eficiencia institucional sobre la inversión y el crecimiento. 

 

Existen 3 estudios que examinan el problema de la corrupción en una 

manera sistemática: Putnam (1993) examina el problema de la corrupción 

en una forma indirecta; Evans y Rauch (1995) investigan el efecto de las 

reglas burocráticas y procedimientos para combatir la corrupción y hallan 

que burocracias al estilo “weberiano” tienden a tener menores niveles de 

corrupción; Ades y Di Tella (1995) examinan la relación entre ciertas 

variables estructurales en la economía y el grado de corrupción existente. 

 

                                                                                                                                                                      
6 Olson, M; “ Why poor Economic Policies must promote corruption”. 
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Entre los principales estudios sobre el segundo grupo tenemos: Keefer y 

Knack (1993) concluyen que un marco legal inadecuado, sistema político 

débil y falta de regulación sobre las instituciones públicas, puede ser un 

obstáculo para el crecimiento de los países menos desarrollados. 

 

Una segunda contribución de Keefer y Knack (1994) examina los efectos 

que las instituciones tienen sobre el nivel de inversión y crecimiento 

económico. 

 

Mauro (1995) enfoca mas directamente el efecto que la corrupción tiene 

sobre el crecimiento. 

 

3.3 Metodología  

 

La metodología a seguir para la comprobación empírica de la hipótesis 

planteada es tomada de Mauro (1995). En este documento citado, el autor 

utiliza modelos de regresión lineal simple y múltiple (MCO); así como 

modelos de regresión lineal de dos pasos (MCO2P). 

 

Inicialmente se estiman regresiones utilizando el método de MCO en 

donde se obtienen los coeficientes de las variables que se regresan con 

respecto a los índices de corrupción. Luego, siguiendo el planteamiento del 
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modelo teórico antes mencionado y a los supuestos del modelo de 

crecimiento endógeno se estiman los coeficientes de las variables que se 

regresan con respecto al índice de corrupción. Esto determinará si la 

evidencia empírica es robusta con el modelo teórico planteado. 

 

El segundo método utiliza el modelo de regresión lineal simple de dos 

pasos y obtiene los coeficientes de las variables que se regresan con 

respecto al índice de fraccionalización etnolingüística. 

 

3.4 Descripción de los datos. 

 

Este capítulo usa índices de corrupción extraídos de cuatro firmas 

privadas: Political Risk Services, Inc. la que publica el International 

Country Risk Guide (ICRG), Business International (BI), Transparencia 

Internacional (TI) y World Competitivenes Report 

 

El ICRG (International Country Risk Guide),  fue compilado por el Centro 

IRIS de la Universidad de Maryland, es el promedio del período 1982-1995 

y esta disponible para un centenar de países. Este índice intenta describir 

los siguientes eventos:  
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• La posibilidad de que altos oficiales gubernamentales demanden pagos 

ilícitos 

• El proteccionismo y las barreras a la entrada 

• El intercambio comercial externo, 

• La distribución de recursos 

 

El BI, otro índice usado en este capitulo es el promedio de los años 1980-

1983 y esta disponible para 67 países. Este índice intenta medir el grado 

en que cada transacción económica envuelve costos ilícitos. 

 

El TI, índice proporcionado por Transparencia Internacional es la 

compilación de mediciones de corrupción elaboradas por las siguientes 

agencias: 

 

• Economist Intelligent Unit 

• Gallup International 

• Institute for Management Development 

• Political and Economic Risk Consultancy 

• World Development Report 

• World Economic Forum, y 

• Harvard Institute for International Development 
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Este índice, se encuentra disponible para 85 países para el lapso 1995-

1999. El mismo  intenta cuantificar cuan grande es el uso indebido de 

servicios públicos. 

El índice GCR  está basado en una encuesta realizada en 1996 a Gerentes 

Generales de empresas multinacionales, desarrollado por HIID (Harvard 

Institute for International Development) e intenta describir el grado de 

competitividad en un país determinado. 

 

Los índices de corrupción antes descritos se miden en una escala de 0 a 10 

donde 10 representa el menor nivel de corrupción posible mientras que 0 

el mayor nivel posible. 

  

La fuente original de datos a partir de los cuales el índice de 

fraccionalización etnolingüistica (ELF) se construye, proviene del 

Departamento de Cartografía del Comité de Estado de la ex Unión 

Soviética. Este departamento realizó un proyecto en 1960 cuyo objetivo 

era proveer una descripción de la composición etnolinguistica de la 

población mundial. El criterio para caracterizar grupos como étnicamente 

separados esta relacionado con el origen lingüístico histórico y no con 

variables económicas o políticas.  
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El índice ELF es calculado por Taylor y Hudson (1972) quienes 

explícitamente resaltan  el insesgamiento del  mismo. El índice ELF mide 

la probabilidad de que 2 personas seleccionadas al azar no pertenezcan al 

mismo grupo etnolinguistico. De tal manera, que mientras más alto sea el 

índice, mayor será el nivel de fragmentación de un país. 

 

Tanto los índices de corrupción como el índice ELF están altamente 

correlacionados7. Debido a que cada índice se refiere a un período distinto 

de tiempo, el tener una correlación alta y positiva sugiere que el nivel de 

corrupción de un país es estable durante el transcurso del tiempo. 

 

Sin embargo, debido a que tenemos distintos índices, las mediciones 

hechas difieren en cuanto al número de países en cada muestra. 

 

Para los datos sobre  composición del gasto público se utilizan dos fuentes: 

Barro y Lee (1991) y Easterly y Rebelo (1993). 

 

Los datos de Barro y Lee (1991) contienen el promedio de los años 1970-

1985 de los datos sobre gasto público en: Defensa, Educación, Seguridad 

Social, Inversión Pública y Gasto Público Total para mas de 100 países.  

Las fuentes principales de estos datos son: FMI y UNESCO. 
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La información de Easterly y Rebelo (1993) contiene los datos consolidados 

de Gasto Público. Tiene datos para un número de 90 países y su fuente 

principal  de generación de información es el Banco Mundial 

 

3.5 Estimación Econométrica 

 

Para la estimación econométrica de los efectos que la corrupción tiene 

sobre la inversión y el crecimiento económico de los países hemos 

realizado regresiones de corte transversal similares a las de Mauro (1997) 

usando una base de datos con un mayor número de países. Los resultados 

de la regresión del promedio de la tasa de inversión para los años 1960-

1989 sobre el índice de corrupción, muestra una asociación significativa 

entre estas variables a niveles convencionales (tabla 3.1, columna 1). 

 

La regresión simple del promedio de crecimiento anual del PIB per capita 

para el periodo 1960-1989 sobre el índice de corrupción muestra también 

una asociación significativa entre estas variables. La magnitud del 

ejemplo es considerable, así por ejemplo, si un país fuese a reducir su nivel 

de corrupción en un punto, esto estaría asociado a un incremento en la 

tasa de inversión de 1.8% y a un incremento en la tasa de crecimiento del 

producto per capita del 6.6%. 

                                                                                                                                                                      
7 Ver Anexo 1. 
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Si tomamos como ejemplo específico el Ecuador y revisamos su percepción 

del nivel de corrupción para el periodo 95 a 97 observamos un aumento del 

nivel de corrupción percibida (al ir el valor del índice de 3.19 a 2.30) lo 

cual nos significa una reducción de la inversión del orden del 1.6% y una 

reducción del crecimiento del 5.8%. Si revisamos los datos reales 

publicados por el Banco Central del Ecuador para el mismo periodo   

vemos que la tasa de crecimiento del producto per capita se redujo en un 

1.55% y la tasa de crecimiento de la inversión en un 1.3% (es significativo 

advertir que la inversión privada disminuyó en 2.3%  mientras que la 

pública por el contrario registró un aumento del orden del 3.8%) 

 

Los coeficientes estimados se vuelven aún mayores cuando utilizamos las  

variables instrumentales, con el índice de fraccionalización etnolingüistica 

como un instrumento para eliminar un posible sesgo de endogeneidad 

(tablas 3.1 y 3.2, columna 2). La relación se mantiene significativa aún 

cuando se utilizan regresiones multivariadas tomando en consideración 

los efectos  que tienen los otros determinantes sobre la inversión y el 

crecimiento8 (tablas 3.1 y 3.2, columna 3). La magnitud de los coeficientes 

también aumenta cuando se utilizan variables instrumentales (tablas 3.1 

y 3.2 columna 4).  
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Finalmente, cuando incluimos dentro de nuestra regresión la tasa de 

crecimiento de la inversión, el coeficiente en el índice de corrupción 

disminuye significativamente  (comparar tabla 2 columna 5, con tabla 1 

columna 3). Este resultado implica que muchos de los efectos que la 

corrupción tiene sobre el crecimiento económico ocurren vía inversión.  

 

Tabla 3.1:  Efecto de la Corrupción Sobre el Ratio Inversion-Pib9 

VARIABLE 

INDEPEND 

OLS 

SIMPLE 

2SLS 

SIMPLE 

OLS 

MULTIVARIADA 

CONSTANTE .143202 .108342 .143365 

CORRUPT. .017678 .026105 .018321 

PIB CAPITA   -.041229 

EDUCACION 

SECUNDARIA 

  .171994 

CRECIMIENTO 

POBLACIONAL 

  .532246 

R2 AJUSTADO .328343 N.A. .466426 

Elaborada por: Autores 

 

Tabla  3.2: Los Efectos de la Corrupción sobre El Crecimiento 

VARIABLE 

INDEPEND 

OLS 

SIMPLE 

2SLS 

SIMPLE 

OLS 

MULTIV. 

OLS CON 

INVERS. 

CONSTANTE -.312400 -.352592 .201863 -2.5333 

CORRUPT. .066629 .0661495 .068465 .033510 

                                                                                                                                                                      
8 La especificación elegida aquí es la regresión base de Levine y Renelt. 
9 En el Anexo 2 se exponen los estadísticos de cada regresión estimada. 
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PIB CAPITA   -1.2838 -.49726 

EDUCACION 

SECUNDARIA 

  4.13176 .850314 

CRECIMIENTO 

POBLACIONAL 

  12.7969 2.64225 

INVERSION    19.0788 

R2 AJUSTADO .28 N.A. .36 .38 

Elaborado por: Autores 

 

En el capítulo anterior habíamos derivado una generalización del modelo 

de Barro donde se comprueba que si la corrupción actúa como un impuesto 

distorsionante, entonces la cantidad y composición del gasto público sería 

independiente del nivel de corrupción.  

 

Como consecuencia de éste resultado podríamos interpretar cualquier 

relación empírica entre los índices de corrupción y los componentes del 

gasto público como evidencia tentativa de que los burócratas corruptos 

obtienen más beneficios, no aumentado el gasto público sino cambiando la 

composición del mismo a aquellas áreas donde puedan generarse un 

número mayor de sobornos. 

 

La tabla 3 analiza la relación existente entre cada componente del gasto 

público reportados en la base de datos de Barro y Lee y el índice de 
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corrupción. El ratio del Gasto del Gobierno en Educación a PIB está 

positivamente relacionado con niveles menores de corrupción.  De tal 

forma que una mejoría en el nivel de corrupción del orden de una 

desviación estándar (2.469) estaría asociado con un incremento en el gasto 

en educación de alrededor de 0.8% del PIB.  

 

Todos los otros componentes del gasto público (excluyendo el gasto de 

defensa) están también significativamente asociados con el índice de 

corrupción. Los resultados siguen siendo significativos (aún para el gasto 

de defensa) cuando incluimos como variable adicional el PIB per capita del 

Año 1990. 

 

Esto parece confirmar la observación empírica conocida como Ley de 

Wagner de que la composición del Gasto Público a PIB tiende a aumentar 

a medida que aumenta el nivel de riqueza de los países. 

 

La tabla 3.4 reporta los resultados obtenidos usando los datos del FMI 

(Goverment Finance Statics) los que de igual forma muestran una relación 

significativa (a niveles convencionales) entre los componentes del gasto 

público y el nivel de corrupción. 
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En lo relacionado al cuestionamiento popular acerca de que el nivel de 

corrupción esta positivamente relacionado con el gasto en proyectos de 

inversión por parte del gobierno, el grado de significancia de los resultados 

obtenidos de la regresión entre corrupción y  gasto de gobierno en 

inversión pública,  no nos permite corroborar la validez de la afirmación 

realizada. 

 

¿Cuál es la razón para que los resultados obtenidos difieran de los 

resultados anteriores obtenidos sobre el nivel de corrupción y la tasa de 

crecimiento de la inversión?.  La repuesta puede estar en el hecho de que 

en países con mayores niveles de corrupción las asignaciones para gastos 

de Investigación y Desarrollo sean asignadas a proyectos de 

infraestructura   pública u otros tipos de inversión del gobierno con el fin 

de obtener favores y prebendas especiales por parte del gobierno.   

 

Es interesante destacar el hecho de que existe una asociación negativa (de 

igual magnitud a la relación con el gasto de educación) entre el nivel de 

corrupción y el gasto de gobierno en Agricultura, Pesca y Minería. Esto 

podría servir para explicar la teoría de Sachs de porqué los países que 

tienen las economías con mayor número de recursos naturales tienen un 

menor nivel de desarrollo. 
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Tabla 3.3: Corrupción y Composición del Gasto Público usando la base 

de datos de  Barro Y Lee10 

VARIABLE 

DEPEND. 

CONSTANTE INDICE 

CORRUPC. 

PIB PER 

CAPITA 

R2 

AJUSTADO 

NUMERO 

OBSERV. 

OLS SIN 

PIB/CAPITA 

     

EDUCACION .021365 .003562  .277180 99 

CONSUMO 

GOBIERNO 

.108285 .009906  .164447 96 

CONSUMO SIN 

EDUC. Y 

DEFENSA 

.10768 -.006759  .110419 95 

TRANSFER. 

PAGOS 

.103083 .028252  .285493 87 

DEFENSA .043343 -.00064611  -.012804 95 

OLS CON 

PIB/CAPITA 

     

EDUCACION .022870 .002334 .000001 .292656 99 

CONSUMO 

GOBIERNO 

.091787 .017308 .000006 ..209822 96 

CONSUMO SIN 

EDUC. Y 

DEFENSA 

.084155 .005716 -.000006 .238805 95 

TRANSFER. 

PAGOS 

.090860 .031098 -.000008 .292582 87 

DEFENSA .034023 .004395 -.000002 .009839 95 

Elaborado por: Autores 

 

                                                           
10 Los estadísticos principales se incluyen en la anexo 3. 
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Tabla 3.4: Corrupción y la Composición del gasto público utilizando los 

datos del Gfs12. 

VARIABLE 

DEPEND. 

CONSTANTE INDICE 

CORRUPC. 

PIB PER 

CAPITA 

R2  

AJUSTADO 

NUMERO 

OBSERV. 

GASTO 

CORRIENTE 

.114695 .030944 -.000004 .239049 99 

INVERSION 

PUBLICA 

.096209 .001329 -.000004 .169048 99 

GASTO EN 

EDUCAC. 

.023727 .003493 -.000003 -.004661 99 

GASTO EN 

SALUD 

.024386 .004097 -.000004 .139518 99 

GASTO EN 

DEFENSA 

.004790 .003224 .0000000 .196195 99 

GASTO EN 

SEGURIDAD 

SOCIAL 

-.008999 .009134 .0000009 .500062 99 

GASTO EN 

VIVIENDA 

.002382 .001446 .0000000 .210016 99 

GASTO EN 

AGRICULTURA 

.013147 .001499 -.000002 .154257 99 

Elaborado por: Autores 

 

Mucho se ha argumentado sobre la relación existente entre el nivel de 

crecimiento y el gasto de gobierno en educación. A pesar de que la 

evidencia empírica a la fecha no ha permitido confirmar esta hipótesis, los 

trabajos realizados a la fecha parecen indicar que existe una relación 

                                                                                                                                                                      
11 No significativo a niveles convencionales. 
12 Ver Anexo 4 para una exposición de los principales resultados obtenidos. 
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positiva entre tasas de escolaridad y crecimiento. La Tabla 3.5 presenta 

los resultados de la regresión realizada estimando la relación existente 

entre el nivel de corrupción y el gasto de gobierno en educación, para 

realizar esta regresión hemos levantado los supuestos originalmente 

descritos y además para evitar la posibilidad de sesgo de endogeneidad 

hemos utilizado como variable instrumental del nivel de corrupción el 

índice de fraccionalización etnolinguistica. El nivel de significancia de los 

resultados obtenidos nos permiten sugerir que existe una asociación 

negativa entre el nivel de corrupción y la presupuestación del gasto 

gubernamental en educación. 

Tabla 3.5: Corrupción y Gasto de Gobierno en Educación13 

 

VARIABLE 

DEPEND. 

 

CONST. 

 

CORRUPT. 

 

GDP PER 

CAPITA 

 

CONSUMO  

GOBIERNO 

 

R2  

AJUSTADO 

 

N 

GASTO  EN 

EDUCAC. 

.002152 .001792  .177953 .607224 99 

GASTO EN 

EDUCAC 

.022870 .002334 .000006  .292656 99 

GASTO EN 

EDUCAC. 

.003654 .000489 .000001 .178756 .631149 99 

GASTO EN  

EDUCAC.14 

.019177 .004099   n.a. 99 

Elaborado por: Autores 

                                                           
13 En el Anexo 5 se detalla los principales resultados estadísticos. 
14 Utilizando el índice de fraccionalización etnolinguistica como variable instrumental. 



Capítulo 4 

 
 

Conclusiones e implicaciones  políticas 

 

 
4.1 Conclusiones finales 

 
Durante el desarrollo de esta investigación hemos examinado, tanto 

matemática como empíricamente; un número de causas y consecuencias 

de la corrupción.  Hemos, de igual manera, revisado superficialmente 

investigaciones realizadas sobre el mismo tema. 

 
Los resultados obtenidos nos permiten concluir que la corrupción tiene 

consecuencias adversas sobre el crecimiento económico, a través de la 

reducción de la inversión privada y de la composición del gasto público, 

más específicamente en las asignaciones para educación y salud pública. 

 

Siendo la relación entre corrupción y desarrollo educativo la más 

perniciosa de todas, al conocer de antemano que el desarrollo educativo 

tiene un papel fundamental en desarrollo y crecimiento de los pueblos. 
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La relación existente entre el grado de competitividad y el nivel de 

corrupción nos puede llevar a pensar que una de las razones por las cuales 

muchos países subdesarrollados se oponen fervientemente a la apertura 

comercial, radica en el hecho de que la competencia elimina el poder de 

monopolio de varios grupos de interés y por ende disminuye el nivel de 

“rentas” percibidas. 

 

Es interesante añadir que aún cuando la introducción de salarios de 

eficiencia para el sector público tiene una relación directa con la 

disminución del nivel de corrupción en el corto plazo, esto puede tener 

consecuencias negativas en el mediano y largo plazo; Esto se debe a que 

una vez que se cumplan los objetivos anticorrupción, parte de la opinión 

pública puede ejercer presión significativa para que los salarios vuelvan a 

su nivel anterior lo cual podría generar un rebrote del fenómeno. 

 

4.2 Implicaciones  políticas. 

 

Es primordial para cualquier gobierno el diseño de políticas destinadas a 

hacer frente a la problemática de la corrupción, mas aún si tanto el 

Gobierno como la opinión pública han coincidido en la severidad del 

problema.   
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Tradicionalmente la problemática ha sido enfocada de tres maneras 

diferentes: 

 

Un primer enfoque, recomendado por abogados, juristas y ministros 

fiscales, consistente en: a) reformas al sistema legal para incrementar la 

penalidades por detección de actos de corrupción; y b) Incremento del 

número de  organismos de supervisión, control y auditoría.  

 

Un segundo enfoque, de corte empresarial, consistente en equiparar los 

sueldos del sector público con las remuneraciones del sector privado, vía 

mejoramientos salariales continuos y salarios de eficiencia. 

 

Y un tercer enfoque, de carácter puramente económico, consistente en 

utilizar lo que como economistas largamente hemos recomendado: utilizar 

los conceptos de competitividad y  eficiencia, como herramientas para 

combatir la problemática.  

 

Estos tres enfoques pueden ser combinados a fin de diseñar estrategias de 

incentivación burocrática: Para esto podemos diseñar cuatro caminos: 

 

• Incentivos formales, tales como mejoras salariales y bonos por 

desempeño y rendimiento. 
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• Incentivos informales, tales como ascensos profesionales basados en la 

reputación obtenida. 

• Auditorías de gestión, para determinar los alcances y limitaciones de 

las tareas realizadas 

• Y un último camino basado en el concepto de competitividad y 

eficiencia de mercado. 

 

Si bien los tres primeros métodos han sido implementados alrededor del 

mundo, los resultados obtenidos no han sido totalmente satisfactorios. Por 

lo tanto, nos vamos a permitir recomendar una estrategia donde sea la 

competitividad el motor a través del cual pueda ser controlada con 

efectividad la génesis del problema. 

 

Si bien es cierto que los burócratas pueden recibir beneficios para actuar 

acorde con el interés ciudadano, también no es menos cierto que ellos no 

operan aisladamente. De hecho muchos estudios recientes sobre eficiencia 

burocrática han enfatizado que tanto la decisión de ofrecer sobornos y la 

cantidad del mismo dependen de la estructura de mercado en que oferente 

y demandante interactuan. 

 

Basados en la modelización del problema de la corrupción de Shleifer y 

Vishny, podemos volver a enfatizar  el hecho de que cuando el estado tiene 
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poder de monopolio en la provisión de un servicio público, existe una 

amplia probabilidad de que puedan generarse rentas al constituirse una 

provisión del bien por debajo de la demandada. 

 

La modelización de Shleifer y Vishny puede extenderse al caso de dos  

agentes gubernamentales, como en el caso de cuando un ciudadano puede 

necesitar más de un permiso para la realización de una actividad 

económica. 

 

Como ejemplo tomemos el caso de un importador que necesita distintos 

permisos para desembarcar, desaduanizar, transportar y comercializar 

bienes producidos en el exterior; Esto hace que el importador deba realizar 

transacciones diferentes con agencias distintas, las cuales podrían estar 

coludidas, vendiendo el servicio en forma independiente o compitiendo en 

la provisión de sus servicios (como cuando el gobierno establece que 

agencias distintas puedan ofrecer el mismo servicio). La estructura 

burocrática en que operan tiene importantes efectos sobre la provisión del 

bien. 

 

Si las agencias están coludidas podrían operar de tal manera que 

permitan que se generen rentas en la provisión de ambos permisos. Si por 

el contrario no lo están, y ambas agencias actúan en forma independiente, 
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ambas intentarán obtener la mayor cantidad de rentas en la provisión de 

sus servicios, por lo tanto el nivel de soborno por unidad ofrecida será 

mayor que en el primer caso y la cantidad ofertada del servicio menor. 

 

El efecto es significativo cuando tenemos agencias distintas ofreciendo el 

mismo servicio, en éste caso tendremos una cantidad mayor del servicio  

ofertado y por lo tanto, tendremos una reducción de las rentas 

generadas y consecuentemente una disminución del nivel de 

corrupción. 

 

De tal manera que el nivel de corrupción será menor cuando tengamos 

agencias compitiendo en la provisión del mismo bien, intermedio cuando 

existan agencias coludidas,  y mayor, cuando existan agencias actuando 

en forma independiente. 

 

Lo anteriormente señalado, así como los resultados empíricos obtenidos, 

nos permiten recomendar una política anticorrupción para el Ecuador 

donde se cumpla lo siguiente:   

 

• Que la competencia juegue un papel fundamental en la estrategia de 

política anticorrupción tanto a corto como a largo plazo. 
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• Que se establezcan cambios de política de tal forma que reduzca la 

demanda de sobornos disminuyendo el número de regulaciones y otras 

políticas como incentivos fiscales, y haciendo que las regulaciones que 

no sean eliminadas sean no discrecionarias y transparentes.   

• Que se reduzca el poder de monopolio en la provisión de servicios por 

parte de las entidades públicas. 

• Que se permita la apertura comercial favoreciendo al principal actor 

del mercado: el consumidor. 

• Que se establezca una política social destinada a mejorar la calidad de 

los servicios de salud y educación. 

• Que se establezca un programa de inversión focalizada del Gobierno, a 

fin de mejorar la calidad de la educación.  

• Que se establezca una política de inversión focalizada por parte del 

gobierno, destinada  a mejorar la producción agrícola, pesquera y 

minera.  

• Que se introduzcan salarios competitivos para  el sector público. 

• Que se cree un compromiso honesto por parte del Gobierno para 

combatir la corrupción y que no se permitan excepciones a las políticas 

establecidas. 

 

 

 



 

76 
 

 
   

 

4.3 Agenda para futuras investigaciones 

 

A pesar de existir un creciente número de investigaciones realizadas sobre 

los efectos perniciosos que la corrupción tiene sobre el desarrollo de los 

países, las políticas implementadas no han sido muy exitosas. 

 

Esto nos lleva a plantearnos las siguientes interrogantes: ¿Si la 

corrupción es tan negativa, por qué los gobiernos no hacen todo el 

esfuerzo posible por reducirla?  La repuesta podría estar en el hecho 

de que la corrupción es un problema de premeditación y que por lo tanto, 

para que una política sea exitosa, debe ser, además de creíble mantenida  

durante un largo plazo, lo cual puede generar costos políticos altos (los 

votantes podrían pensar que la asignación a la lucha contra la corrupción 

no es más que una forma de beneficiar a un determinado grupo). 

 

¿Si la corrupción tiene efectos significativos sobre la 

competitividad de los países, qué efectos tiene sobre la 

distribución de la riqueza de los mismos? La repuesta a esta 

pregunta tiene interesantes connotaciones para los países 

subdesarrollados, al saber que muchos de los males sociales:  delincuencia, 

terrorismo, criminalidad se producen por problemas de distribución 

inadecuada de recursos. 
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Las repuestas a estas y muchas otras preguntas que puedan surgir sobre 

el fenómeno de la corrupción esperemos produzcan políticas efectivas en la 

lucha anticorrupción y que permitan por lo tanto un mejor desarrollo de 

los pueblos. 
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Anexo 1 

Matriz de Correlación entre los Indices de Corrupción 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



Anexo 2.A 

 
Efecto de la Corrupción sobre el ratio Inversión PIB: OLS 

múltiple. 
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Anexo 2.B 

Efecto de la Corrupción sobre el Ratio Inversión PIB: OLS simple 
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Anexo 2.C 

Efecto de la Corrupción sobre el Crecimiento incluyendo 
Inversión 
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Anexo 2.D 

Efecto de la corrupción sobre el Crecimiento: Excluyendo 

Inversión 
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Anexo 2.E 

Efecto de la corrupción sobre el Crecimiento: Regresión Simple 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

89 
 

 
   

 

Anexo 2.F 

Efecto de la Corrupción sobre el ratio Inversión PIB: 2SLS. 
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Anexo 2.G 

Efecto de la corrupción sobre el Crecimiento: 2SLS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Anexo 3.A 

Efecto de la Corrupción sobre el Gasto en Educación: incluye PIB. 

per capita 
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Anexo 3.B 

 
Efecto de la Corrupción sobre el Gasto en Educación. 
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Anexo 3.C 

Efecto de la Corrupción sobre el Gasto de Consumo del Gobierno 
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Anexo 3.D 

Efecto de la Corrupción sobre el Gasto de Consumo del Gobierno: 
incluye PIB per capita 
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Anexo 3.E 

Efecto de la Corrupción sobre el Gasto de Consumo del Gobierno: 

Excluyendo Educación y Defensa: incluye PIB per capita 
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Anexo 3.F 

Efecto de la Corrupción sobre el Gasto de Consumo del Gobierno: 

Excluyendo Educación y Defensa. 
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Anexo 3.G 

Efecto de la Corrupción sobre el Gasto de Defensa: incluye PIB 

per capita 
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Anexo 3.H 

Efecto de la Corrupción sobre el Gasto de Defensa: incluye PIB 

per capita. 
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Anexo 3.I 

Efecto de la Corrupción sobre las Transferencias Públicas 
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Anexo 3.J 

Efecto de la Corrupción sobre las Transferencias Públicas: 

Incluye PIB per Capita 
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Anexo 4.A 

Efecto de la Corrupción sobre el Gasto de Consumo del Gobierno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

102 
 

 
   

 

Anexo 4.B 

Efecto de la Corrupción sobre el Gasto en Defensa 
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Anexo 4.C 

Efecto de la Corrupción sobre el Gasto en Educación 
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Anexo 4.D 

Efecto de la Corrupción sobre el Gasto en Salud 
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Anexo 4.E 

Efecto de la Corrupción sobre el Gasto en Seguridad Social 
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Anexo 4.F 

Efecto de la Corrupción sobre el Gasto en Vivienda 
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Anexo 4.G 

Efecto de la Corrupción sobre la Inversión Pública 
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Anexo 5.A 

Corrupción, Gasto en Educación y Consumo del Gobierno 
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Anexo 5.B 

Corrupción, Gasto en Educación, Consumo del Gobierno y PIB 

per Capita 
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Anexo 5.C 

Corrupción, Gasto en Educación y PIB per capita 
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Anexo 5.D 

Corrupción y Gasto en Educación: 2SLS 
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